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REFERENCIA  

EXPEDIENTE:     11001-33-35-010-2021-00064-00 

ACCIONANTE: WILMAN RAMÍREZ MOSQUERA  

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS - UARIV   

CLASE:     CUMPLIMIENTO FALLO - TUTELA 

 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe presentado por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA PROTECCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV , con el fin de acreditar el cumplimiento del 

fallo de tutela proferido esta Agencia Judicial el 23 de marzo de 2021 donde ordenó 

 

“SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA al Representante Legal de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, o quien haga sus veces, 
que dentro del término improrrogable de quince (15) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, a través de la dependencia que corresponda, 
proceda a realizar los trámites pertinentes con el fin de establecer si el señor 
Wilman Ramírez Mosquera identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.794.803 expedida en Quibdó, tiene derecho o no a recibir la medida de ayuda 
humanitaria; en caso afirmativo, una vez determinado lo anterior, proceda a 
comunicar la decisión adoptada al actor.” 

 

 

Ahora bien, se evidencia que la entidad accionada allegó copia del oficio No. 

20217206938081 del 24 de marzo de 2021 enviado a la dirección de correo 

electrónico wilmanramirezmosquera@gmail.com, email que coincide con el aportado 

por el accionante en el escrito de tutela, donde le indican que conforme con el 

procedimiento de medición de carencias realizado a su hogar, se terminó la 

asignación de tres giros por el valor de 420.000 pesos, por el periodo de un año, por 

el que cada giro tendrá una vigencia de cuatro meses, y que el primer giro se 

encuentra disponible para ser retirado dentro de los 15 días siguientes a esa 

comunicación. 

 

En consecuencia, al atenderse a lo dispuesto en fallo de tutela por la entidad 

accionada procede el Despacho a ABSTENERSE de iniciar el trámite incidental.  

 

Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección de su 
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residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; y una vez sea enviado 

el expediente a la Corte Constitucional para su correspondiente revisión y, 

posteriormente, devuelto por la misma Corporación, excluido de revisión; se procederá 

a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 
Jofl 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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